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Es cuestión interesante y discutida en torno a esta célebre Regla, ave-
riguar de qué regla monacal se trataba, y si ha quedado rastro o reminis-
cencia de eUa en las antiguas conservadas hasta nuestros dias, como Ia
Regula Magistri, Ia Regla de San Isidoro, de San Fructuoso, de San Benito
Aniano, o qué relación y entronque tiene con éstas.

No puede pensarse que el abad Juan de Biclaro adoptara para su mo-
nasterio Ia regla benedictina, porque, si bien se data Ia redacción de Ia
de San Benito de Nursia para el 529, no habia entrado ni cundido como
tal por España hasta el primer tercio del siglo VH '.

A este propósito observa con pleno sentido histórico Nicolás Antonio "
que era costumbre de aqueUos tiempos someter a los monjes, no precisa-
mente a una u otra regla determinada, sino a Ia que mejor parecía al
fundador o prefecto del asceterio, como Io muestran las muchas que nos
conservaron lo» antiguos libros. Hoy, por ejemplo, se conservan en El
Escorial dos códices de Reglas con las signaturas I, 13 y S. II, 32 '; y el
P. Yepes ' nos atestigua que examinó él mismo en el monasterio de San
Pedro de Arlanza un códice hoy perdido, que contenía las Reglas de San
Macario, S. Pacomio, S. Casiano, S. Basilio, S. Isidoro, S. Agustín, S. Benito
y S. Fructuoso. Este hecho nos da alguna idea de las formas de Ia legis-
lación monástica que regulaba Ia vida de los monjes españoles poco antes
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